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y 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

CIRCULAR NUM. 2 
Racionamiento para personal adheri
do a Economatos mineros de esta pro
vincia correspondiente a la segunda 
y tercera semanas del mes de >Enero 

en curso 
Por el Negociado de Economatos 

Preferentes de esta Delegación, han 
sido cursadas a los señores Jefes de 
los Economatos Mineros de la pro
vincia, las instrucciones necesarias 
para la rea l izac ión del racionamien
to correspondiente a la segunda y 
tercera semanas del mes de E n e r ó 
en curso, que afectan a la l,a y 2.a 
hojas de Cupones y sus semanas 2 
y 3 (comprendidas entrev ias fechas 
del 6-1-47 al 19-1-1947) de los jue
gos de cupones actualmentevigentes. 

E l racionamiento d e m e n c i ó n 
cons ta rá de los siguientes articules 
y cuant ía por cart i l la: 

a) Personal adulto. 
- Ración por cart i l la . 

A C E I T E . - 400 gms.— Precio de 
venta, 6,00 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión , 2,40 pesetas .—Cupón n ú 
mero II de l a semanas 2 y 3. 

| A Z U C A R . — 2 0 0 gramos. — Precio 
| de venta, 4,50 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 0,90 peseta. — Cupón 
n ú m e r o IV de las semanas 2 y 3. 

A L U B I A S — U n k i lo . — Precio de 
venta, 5,35 pesetas kilo.— Importe 
de la rac ión , 5,85 pesetas.-—Cupón 
n ú m e r o III de la semana 2. 

A R R O Z . — 4 0 0 g r a m o s . - P r e c i o de 
venta, 2,75 pesetas kilo,—Importe de 
Ja rac ión , 1,10 pesetas.—Cuípón nú -

•roero III de la semana 3. 
JABON.—200 gramos—Precio de 

venta 3,50 pesetas kilo,—Importe de 
la rac ión , 0,70 pesetas. C u p ó n n ú m e 
ro 1 de Varios . 

P A T A T A S . - 2 k i l o s . - P r e c i o de 
venta, 0,864 ptas. kilo—Importe de la 
rac ión , 1,728 pesetas.—-Cupóp n ú m e 
ro V y V I de las semanas 2-y 3. 

b) Personal infantil . 
Rac ión por car t i l la . 
A C E I T E . - 4 0 0 gramos.—Precio de 

venta 6,00 pesetas kilo.—-Importe de 
l a r ac ión , 5,80 pesetas,—Cupóq,, n ú 
mero 11 de las semanas 1 y 2, 

AZUCAR.—200 gramos. - Precio 
de venta, 4,50 pesetas kilo.—Importe 
de la r ac ión , 0,90 pesetas .—Cupón 
n ú m e r o IV de las semanas 1 y 2. 

ARROZ,—400 gramos.—Precio de 
venta, 2,75 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión , 1,10 pese tas .—Cupón nú 
mero III de las semanas 1 y 2. 

JABON.—200 gramos.—Precio de 
Venta. 3,50 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión , 0,70 pesetas .—Cupón nú
mero 1 de Varios. 

P A T A T A S , — 2 ki los .—Precio de 
venta. 0,864 pesetas k i lo Importe 
d é l a rac ión , 1,728 pesetas. —Cupón 
n ú m e r o V y V I de las semanas 1 y 2, 

H A R I N A . —2 k i lo s , -P rec io de ven
ta, 2,07 pesetas k i l o , — Importe de l a 
rac ión , 4,14 pesetas .—Cupón n ú m e 
ro I de las semanas 1 y 2. 

E l a r t ícu lo H A R I N A será suminis
trado ú n i c a m e n t e a las Carti l las que 
tengan inscritas sus Colecciones de 
Cupories a estos efectos, en sustitu
ción de P A N . 

L o que se publ ica para general 
conocimiento y cumplimiento. 

León . 4 de Enero dé 1947, 
4^ E l Gobernador civil Delegado. 

BiootiEioi pronncial de León 
Bases para l a provisión por concurso 
de la plaza de Maestro carpintero de 
la Residencia de Niños de Ástorga, 
dotada conr el haber anual de 3.650 
pesetas, quinquenios y demás dere

chos reglamentarios 
1.a E n cumplimiento de lo pre

ceptuado en el apartado b) de la Or-
^clen del Ministerio de la Goberna
c ión de 30 de Octubfe de 1939, la 
vacante corresponde a l turno de ex
cautivos. 

Si no se presentase n ú m e r o sufi
ciente de aspirantes o no se cubriese 
este turno por no tener los concur
santes la p u n t u a c i ó n m í n i m a exigi
da para poder ocupar l a plaza, se 
t r a spasa rá de unos a otros cupos, s i 
guiendo el orden establecido en la 
disposición mencionada, pudiendo 
con dicho motivo solicitar tomar 
parte en el concurso, no solo los ex-
Cautivos, sino t a m b i é n los huér fa 
nos o personas e c o n ó m i c a m e n t e de-
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pendientes de las v íc i imas de la 
guerra y de los asesinados por los 
rojos, turno libre, mutilados y ex
combatientes. 

2. a Para poder acudir a d icho 
concurso, los aspirantes presenta
r á n sus instancias reintegradas con 
póliza de 1,50 pesetas y timbre pro
v inc ia l de uua pesetas en el Nego
ciado de Gobernac ión de la Secre-
r í a de la Corporac ión , dentro del 
plazo de un mes a partir del siguien
te d ía al de la p u b l c a c i ó n del co
rrespondiente anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado. 

A la solicitud se a c o m p a ñ a r á n los 
siguientes documentos: 

A) Certificado que acredite ser 
persona de indudable adhes ión a l 
Movimiento Nacional y a las ideas 
representadas por éste, no t r a t á n d o 
se de clases dé tropa en activo o que 
hayan prestado servicio de guerra 
durante la c a m p a ñ a de l ibe rac ión 
en los Ejérci tos de Tierra , Mar y 
A i r e . 

B) Certificado d e l Benemér i to 
Cuerpo de Caballetas Mutilados de 
Guerra por la Patria, para los que 
aleguen esta cal idad. 

C) Los que concurran en cal idad 
de excombatientes, cert if icación de 
las Unidades en que han prestado 
sus servicios, con expresión de los 
grados y mér i tos adquiridos en Cam
p a ñ a y tiempo en primera l ínea, 

D) Los que concurran como ex-
cautivos certificado expedido por la 
Delegac ión Nacional de Excautivos 
de R E . T. y de las J . O, N . S. y sus 
Delegaciones Provinciales. 

E) A c o m p a ñ a r á n t amb ién , con 
las debidas justificaciones toda clase 
de antecedentes, t í tulos y mér i tos 
que consideren oportunos y espe
cialmente los relacionados con el 
ejercicio del cargo, 

3, a Acred i t a r án antes de tomar 
posesión el nombrado, e n t e n d i é n d o 
se su nombramiento nulo, si no 
concurrieren en el mismo, las s i 
guientes condiciones: 

a) Certificado de nacimiento le
galizado, a efectos de acreditar edad 
m í n i m a de 25 a ñ o s cumplidos y 
m á x i m a de 40 el día que termine el 
plazo de la p resen tac ión de instan
cias, c o m p u t á n d o s e el l ímite máx i 
mo para los -empleados temporeros 
o interinos, con referencia a las fe
chas en que comenzaron a prestar 
sus servicios a la Corporac ión , 

b) Reconocimiento facultativo 
para acreditar que no sufre ninguna 
de las enfermedades comprendidas 
en la Ley de Accidentes del Trabajo 
cuyo reconocimiento méd ico será 
practicado por dos Sres. Facultat i
vos designados por la Corporac ión . 

c) Certificado de buena conducta 
l ibrado por l a - Alcaldía del pueblo 
de su residencia, 

d) Certificado de carecer de an
tecedentes penales. 

Los concursantes que en la actua

l idad d e s e m p e ñ a n plaza en esta E x 
ce len t í s ima Dipu tac ión , con c a r á c 
ter temporero o interino, e s t a rán ex
ceptuados de acreditar edad, buena 
conducta, carecer de antecedeutes 
penales y adhes ión al Moviento Na
c iona l , si ya se encuentran acredi
tados tales extremos en su expedien
te personal, 

4. a Los aspirantes se rán someti
dos a un examen de aptitud, que 
t e n d r á n lugar en esta capital . 

D icho examen cons ta rá de los si
guientes conocimientos: 

a) Escri tura al dictado. Elemen
tos de Ari tmét ica y Geomet r ía con 
vistas a la r edacc ión de presupues
tos y cubicaciones. 

b) Ejercicio de dibujo sobre cues
tiones de ca rp in te r ía , de armar y 
de taller, con despiezamiento de a l 
gún hueco o armadura. 

c) Ejercicio teór ico-práct ico de 
reconocimiento, conse rvac ión y pro
piedades de le madera; manejo y co
nocimiento dé las m á q u i n a s uti l iza
das, sus aplicaciones, p r epa rac ión y 
cuidado. 

Este ejercicio se h a r á en el taller 
que el T r i b u n a l designe. 

d) Ejercicio de trabajo manual 
en el taller. Cons ta rá de la prepara
ción de las piezas y ensamblaje eje
cutado con herramientas manuales. 

Terminados los ejercicios, el T r i 
bunal examinador p rocederá a cal i
ficar a cada uno de los concursan
tes, pudiendo conceder cada vocal 
de uno a diez puntos. L a suma to
tal de éstos se d iv id i rá por el n ú m e 
ro de miembros del Tr ibunal , y el 
cociente será la calif icación obte
n ida . 

Para aprobar será indispensable 
obtener el m í n i m o ele cinco puntos. 

5. a E l orden de preferencia de 
mér i tos , será el establecido en el 
apartado d) de la repetida Orden de 
30 de Octubre de 1939, 

Con ca rác te r subsiguiente se esla-v 
blecen los siguientes méri tos : 

1. ° Ser hué r fano o hijo de funcio
nario provincia l , 

2. ° Haber estado acogido en los 
Hospicios de esta Corporac ión . 

3. ° Cualquiera otros mér i tos que 
justifiquen los aspirantes y acepte el 
T r ibuna l . 

6. a E l T r ibuna l estará constituido 
por el Sr. Director de la Residencia 
provincia l de Niños de Astorga o D i 
putado en quien delegue, como Pré-
sidente; un representante de la Co
mis ión Prov inc ia l de Reincorpora
ción de Excombatientes al Trabajo; 
el Sr.. Arquitecto Provinc ia l ; el señor 
Aparejador de la Sección de A r q u i 
tectura de la Corporac ión; el Maes
tro Carpintero de la Residencia Pro
v inc ia l ae Niños de León; el Sr. In
terventor accidental de la Diputa
ción y el Sr. Secretario de la Corpo
rac ión , que ac tua r á como tal. 

De este concurso se d a r á cuenta al 
Excmo . Sr. Gobernador c i v i l de la 

provincia a los efectos de la facultad 
que le asiste, de designar un miem
bro del T r ibuna l , 

7.a E l T r ibuna l e levará a la C o 
mis ión Gestora propuesta uniperso
nal del aspirantes que a su j u i c i o 
proceda adjudicarle la plaza. 

León , 28 de Diciembre de 1946.— 
E l Presidente, Juan del Río Alonso, 
— E l Secretario, José Peláez. 
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idmMslraeiéa mnnítlpal 
Águntamien to de 

León 
Habiendo sido aprobados por la 

Comis ión pé r r aanen te de este Exce
lent ís imo Ayuntamiento, en sesión 
de 30 de Diciembre p róx imo pasado, 
los padrones correspondientes a l 
arbitrio sobre solares s in edificar 
de 1946, y de derechos y tasas por la 
pres tación del servicio de alcantari
llado del a ñ o 1945, se pone en cono
cimiento del púb l ico , para que en el 
plazo de quince días háb i les , conta
dos a partir de la fecha de inser
ción del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia pue
dan formularse por quienes lo de
seen las reclamaciones que se esti
men oportunas, 

León . 2 de Enero de 1 9 4 7 . - E l A l 
calde, José Eguiagaray. 33 

Ayuntamiento dê  
Villaquilamhre 

Aprobado el presupuesto m u n i c i 
pal ordinario para el a ñ o 19 4 7 , 
así como las ordenanzas que re
gulan los ingresos del mismo, que
dan expuestos al púb l i co en la Secre
tar ía del Ayuntamiento, por espa
cio de quiríée d ías , para oír recla
maciones, 

Vi l laqui lambre , 30 de Diciembre 
de 1946.—El Alcalde, Lucas Méndez . 
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Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera 

Hab iéndose acordado por el A y u n 
tamiento de m i presidencia en se
sión de 29 del actual, la oportuna 
propuesta de hab i l i t ac ión de crédi to , 
importante en tres m i l cuarenta y 
dos pesetas, por medio del supe rá 
vit del ejercicio anterior, para aten
der al pago de la cuota anual del 
a ñ o de m i l novecientos cuarenta y 
cinco y gastos de in s t a l ac ión del 
Juzgado Comarca l , queda de mani 
fiesto al púb l i co en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento por espacio dé 
quince días háb i les , el oportuno ex
pediente, a l objeto de oír reclama
ciones, 

Folgoso de l a Ribera 30 de D i 
ciembre de 1946.—El Alca lde , M a 
tías García . v 6 



Ayuntamiento de 
Zotes del P á r a m o 

Fornaados los repartos sobre con-
í a m o de carnes, vinos, impuestos y 
arbitrios correspondientes para cu
brir atenciones del presupuesto mu
nicipal de este a ñ o , quedan expues
tas al púb l i co en la Secretar ía del 
Ayuntamiento durante el plazo de 
quince d ías , para oír reclamaciones; 
advertidos que se cons ide ra r án con
formes con las cuotas asignadas a 
los que en dicho plazo no reclamen 
y q u e d a r á n firmes las mismas, pro-
cediéndose a su « o b r o seguidamente. 

Zotes del P á r a m o , 27 de Diciem
bre de 1 9 4 6 . — E l Alcalde, José 
Grande. 23 

Ayuntamiento de 
, Ponferrada 

Bases de concurso para la provisión de 
cargos vacantes en los Cuerpos de 
Vigilancia municipal. 
Primera . Aumentada la plant i l la 

de los Cuerpos de*Vigilancia muni 
cipal de este Ayuntamiento, con au
torización superior, se abre concur
so para provis ión en propiedad de 
los cargos que constituyen ese au
mento, integrados por un Jefe Supe
rior, dos Guardias municipales, dos 
Serenos o Agentes nocturnos, m á s 
otra plaza de Sereno vacante por 
renuncia del titular que la desem
peñaba , ^ 

Segunda? Estas plazas tienen asig
nadas las siguientes dotaciones: Xa 
de Jefe Superior de Vig i lanc ia mu
nicipal, 6.000 pesetas anuales, y cada 
una de las de Guardias y Serenos, 
5.000 pesetas t a m b i é n anuales; y to
das ellas, los incrementos transito
rios por carest ía de vida y pagas 
extraordinarias que tienen recono
cidos los d e m á s empleados de la 
Corporac ión . 

Tercera, Para optar a las mismas 
deberán reunir los concursantes las 
•condiciones generales siguientes: 

1, a Ser español , mayor d e 21 
años y no haber cumpl ido los 45 de 
«dad. 

2. a Saber leer y escribir y cono
cer las reglas de una elemental cu l 
tura general. 

3. a Observar buena conducta mo-
ral y carecer de antecedentes pena
les, 

4, a Adhes ión al régimen que re
presenta el Glorioso Movimiento Na-
cianal. 

Los que aspiren al cargo de Jefe 
Superior, jus t i f icarán a d e m á s perte
necer o haber servipo en los Cuerpos 
armados del Ejérc i to o Guardia c i 
v i l , en los que hubiere alcanzado 
JU^?40 Kienos la categoría o grado 
. Pagada, y las condiciones espe

ciales de aptitud consistentes en 
poseer una cultura esmerada con 
respecto a temas de historia, geogra
fía, ma temá t i ca s elementales, y me

jor, si conoce a lgún idioma, especial
mente el francés, tener dotes de man
do por conocimiento de las Orde
nanzas militares, y conocer sus fun
ciones policiales en a r m o n í a con lo 
previsto en las Ordenanzas mun ic i 
pales. 

Cuarta. Los solicitantes presen
t a r á n sus instancias debidamente 
reintegradas, en el Negociado del 
Registro de la Secretar ía general de 
este Ayuntamiento, durante las horas 
de oficina de los treinta d ías hábi les 
siguientes a la inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en las que expresa rán con 
claridad el cargo a que aspiran, 
a c o m p a ñ a d a s de los documentos si
guientes: 

a) Certificación del acta de naci-
jniento. 

b) Idem de buena conducta y 
adhes ión al Régimen, exp dida por 
las Autoridades y J e r a r q u í a s com
petentes, 

c) Idem de antecedentes penales, 
d) Certificado facultativo de no 

padecer enfermedad n i impedimen
to físico que dificulten el eiercicio 
del cargo. 

e) Cuantos justifiquen mér i tos 
especiales que los interesados deseen 
aportar en mejoramiento de su ex
pediente. 

Quinta, Siendo cinco las plazas 
a cubrir de subalternos, se reserva 
su provis ión a los porcentajes esta
blecidos en la Ley de 25 de Agosto 
de 1939 y Orden de^30 de Octubre 
del mismo año , o sea, una en t ré Ca
balleros mutilados; otra para excom
batientes; la tercera para excautivos; 
la cuarta para familieres de v íc t imas 
de la guerra, y la quinta de libre 
elección, con acrecimienta respecti
vo de uno a otro grupo para el caso 
de que en alguno no hubiera con
cursantes, y todos sometidos a l re
sultado que ofrezcan las pruebas de 
aptitud con respecto a los conoci
mientos culturales y estado sanitario 
que precisan las funciones a desem
peña r y lo establecido anteriormente. 

No entrando en esta clasificación 
la de Jefe Superior, porque requeri
da su cualidad de pertenencia o ha
ber pertenecido a l Ejérci to , los ma
yores mér i tos en éste y conocimien
tos culturales, inf lu i rán de forma 
terminante en su des ignac ión . 

Sexta. Para determinar las prefe 
rencias" mér i tos suficiencias y apti 
tudes, serán examinados, una vez 
terminado el plazo de concurso, así 
los aspirantes como sus respectivas 
documentaciones por el T r i b u n a l re
glamentario constituido por el señor 
Alcalde—Presidente d e l Ayunta
miento, los dos miembros de l a Co
mis ión de Gobernac ión que el A l c a l 
de elija, el funcionario del Gobierno 
c i v i l que éste designe en representa
c ión de la Di recc ión General dé A d 
min i s t r ac ión Loca l ; el delegado de 
ex-combatientes que la Comis ión 

Comarcal proponga, el Jefe de Sani
dad Loca l , el Interventor del A y u n 
tamiento y el Secretario de la Corpo
rac ión .—Para la comparecencia ante 
el mismo de los concursantes que en 
momento oportuno hubieren presen
tado sus instancias, serán citados 
todos ellos con tres 4 í a s de antela
c ión cuando menos, a cuyo objeto, 
d e b e r á n hacer constar con c lar idad 
y precis ión en las respectivas so l ic i 
tudes sus correspondientes residen
cias. 

Sép t ima . E l T r ibuna l , terminada 
que sea su labor, e levará la debida 
propuesta al Ayuntamiento para los 
nombramientos que la misma con
tenga con la expres ión del agraciado 
para cada una de las plazas, sin que 
contenga lista de preferencias n i 
sustituciones improcedentes ya que 
debe ser ú n i c a por cado uno de los 
cargos que se concursan, de la cua l 
l a Corporac ión no podrá separarse 
de conformidad a lo previsto en las 
disposiciones reguladoras de estas 
provisiones. 

Octava. L o s nombrados, t a n 
pronto tomen posesión de los cargos 
para que sean designados, e n t r a r á n 
a formar parte de la plant i l la de su 
Cuerpo en el lugar que les corres
ponda, y desde ese momento, disfru
t a r á n de los derechos, consideracio
nes y prerrogativas que los d e m á s 
empleados municipales, en sus res
pectivas clases y ca tegor ías tienen 
reconocidos, así como a ser provis
tos del vestuario, equipo, prendas de 
abrigo y armamento de que unifor
memente es tán dotados, incluso el 
Jefe Superior, quien, sin e m b a r g ó , 
p o d r á vestir de paisano en los con
tados casos que a lgún servicio espe
cial así lo requiera, dando cuenta 
con an te lac ión o posterioridad i n 
mediata a la Alcaldía o Secre tar ía 
de l a Corporac ión de esta necesidad; 
y vend rán obligados al cumpl imien
to de cuantas obligaciones l levan 
anejas las funciones que entran a 
desempeñar , y las que por los regla
mentos, disposiciones superiores y 
acuerdos municipales puedan impo
nérseles. 

Ponferrada, 2 de Enero de 1947.— 
E l Alca lde , J . Romero. 29 

Entidades menores 
Aprobado por las Juntas vecinales 

que al final se relacionan, el presu
puesto ordinario para el a ñ o 1946, 
se ha l la de manifiesto a l púb l i co , 
en el domic i l io del Presidente res
pectivo, por espacio de quince d ías , 
en cuyo plazo y durante los ocho d í a s 
siguientes, p o d r á n formularse las re
clamaciones que se estimen, perti
nentes. ' 

Quintana de Rueda 47 



Junta vecinal de Toral de Fondo 
L a Jufflk vecinal, en sesión del 

d í a de hoy, a p r o b ó el pliego condi
ciones para la subasta públ ica reía-
tiva a la enajenación de siete parce
las de terrenos de propios y un 
edificio en estado ruinoso, de la 
Propiedad todos de este pueblo, y a 
tenor de lo dispuesto en el vigente 
Reglamento sobre con t ra tac ión de 
obras y servicios municipales, se 
hace púb l ico que las reclamaciones 
que se produzcan d e b e r á n presentar
se ante la Corporac ión Loca l , dentro 
del plazo de diez días, contaderos 
desde el día siguiente al de la inser
c ión de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia; en la inte
ligencia de que, pasado dicho plazo, 
no será admitida ninguna de las 
que se formulen. 

Tora l de Fondo, a 14 de Dic iem
bre de 1946.—El Presidente, Javier 
Mart ínez , 4449 

Cédula de citación i le sigue, sobre malos tratos y blas* 
T ' A * • D , ¿ry „ - í femias , y a cuyo acto deberá comi ó s e Antonio Rosa, de 47 anos, ca-1 p á r e c e ' / c o n ^ testigos y medios de. 

sado, jornalero, natural de Tomar 
(Lisboa) y vecino que fué de Astorga 
que al parecer ha sido desterrado a 
Portugal, c o m p a r e c e r á en t é r m i n o 
de diez d ías ante el Juzgado de ins
t rucc ión de Astorga, con el fin de 
notificarle auto de procesamiento y 
recibirle dec la rac ión indagatoria en 
sumario n ú m e r o 79 de 1946 por hur
to, bajo apercibimiento que de no 
comparecer dentro de dicho t é rmino 
será decretada la pr i s ión del mismo. 

Astorga, 23 de Diciembre de 1946. 
— E l Secretario jud ic ia l , Valeriano 
M a r t í n . 24 

Administración de insticía 
Juzgado de Paz de Igüeña 

D o n Máximo Pes taña Blanco, Secre
tario propietario del Juzgado de 
Paz de Igüeña . \ 
Doy fe: Que en el j u i c io de /altas 

n ú m e r o 12 del corriente año , de que 
se h a r á mér i to , se dic tó sentencia 
cuya parte de encabezamiento y dis
positiva de la misma es como sigue: 

Sentencia.—En Igüeña a 31 de D i 
ciembre de 1946, el Sr. D. Pablo Ve
ga Suárez, Juez de Paz suplente, en 
funciones^por indispos ic ión del pro
pietario ííe este t é rmino , vistos los 

Eresentes autos de ju ic io de faltas se
ré hurto, en que son partes, denun

ciante D. Alvaro García Suárez, per
judicado, mayor de edad, casado, la
brador y vecino de Igüeña y denun
ciado J o a q u í n Suárez Suárez , de 14 
a ñ o s de edad, soltero, sirviente, na
tural de Gijón y domici l iado en 
Igüeña y Colinas, con residencia en 
ignorado paradero, e in tervención 
del Ministerio Fiscal , habiendo sido 
declarado en rebeldía por su incom-
parecencia el acusado. 

Fa l lo : Que debo absolver y absuel
vo a l denunciado J o a q u í n Suárez 
Suárez , de los hechos de hurto de 
192 pesetas al denunciante Alvaro 
García Suárez, declarando las costas 
de oficio. Así por esta m i sentencia 
definitivamente juzgando, que se pu
b l i c a r á en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia , para notif icación del sen
tenciado en ignorado paradero y de
clarado en rebe ld ía , lo pronuncio, 
mando y firmo.—Pablo Vega.—Ru 
bricado, —Sigue la pub l i cac ión con 
la misma fecha. 

Para que conste en cumplimiento 
»y a los efectos acordados, expido el 
presente que firmo visada por el 
Sr. Juez de Paz en Igüeña a 31 de 
diciembre de 1946,-Máximo P . B l a n 
c o , - V . 0 B.0: E l Juez de Paz, Pablo 
Vega, 30 

Requisitorias 
López Lorenzo, Enedina, de 16 

años , natural y vecina ú l t i m a m e n t e 
de Santa Cruz de Mieres, hoy en ig
norado paradero, c o m p a r e c e r á ante 
el Juzgado de ins t rucc ión de León, 
en el plazo de diez días, a fin de no
tificarla auto de procesamiento dic
tado en causa 211 de 1946, por robo 
y recibirla dec la rac ión indagatoria, 
bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo será declarada rebelde y la 
p a r a r á el perjuicio que haya lugar. 

Dado en León, a tres de Enero de l 
m i l novecientos cuarenta y siete*.—' 
L u i s Santiago,—El Secretario Jud i 
c ia l , Va len t ín F e r n á n d e z , 32 

. • • , O O •/>, 
Ababi tur ioz Isla, Ju l io , natural de 

Cenicero, soltero, jornalero, de 24 
años de edad, domici l iado ú l t ima
mente en Santander, Barr io de la 
L u z , n 0 10, prpcesado por el Juzga
do de ins t rucc ión de L a Bañeza en 
la causa n ú m e r o 33 del corriente 
a ñ o , por robo, c o m p a r e c e r á en tér
mino de diez d ías ante la Iltma, A u 
diencia provincial de León para 
constituirse en pr is ión que aco rdó 
por auto fecha 29 de Noviembre ú l 
timo, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el perjui
cio a que hubiere lugar; a l mismo 
tiempo encargo a los Agentes de la 
Pol ic ía Judic ia l , procedan a su bus
ca y captura, pon iéndo lo caso de ser 
habido a d isposic ión de dicho T r i 
bunal , 

J L a Bañeza, a veintiocho de D i 
ciembre de m i l novecientos cuaren 
ta y seis.—El Juez de ins t rucc ión ac
cidental, Roberto Rovés.—El Secre
tario jud ic ia l , Juan Mart ín . 4437 
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Prego Fuentes, Luis , de 48 anos, 
casado, carpintero, hijo de Manuel 
y Carmen, natural de L a Coruña , 
que dijo habitar en la calle o Plaza 
Torres de O m a ñ a , n ú m . 2, de esta 
capital, piso primero, ha l l ándose en 
la actualidad en-ignorado paradero, 
comparece rá ante este Juzgado m u 
nic ipal , sito en la calle Pilotos de 
Reguera!, n ú m . 6, el día 21 de Fe
brero, a las once horas, para la ce
lebrac ión del ju ic io de faltas que se 

prueba que tenga por conveniente, a 
su defensa. 

Y para que sirva de c i tac ión a l 
denunciado L u i s Pega Fuentes, ex
pido y firmo la presente en León a 
27 de Diciembre de 1946.—El Secre
tario, J e sús G i l . 62, 

García Suárez, María, de 60 años : 
de edad, mendiga, hija de José y-
María, natural de León , sin domi
ci l io , c o m p a r e c e r á ante este Juzga
do munic ipa l , sito en la calle P i l o 
tos, de Regueral, n ú m . 6, el d ía 21 de 
Febrero, a las once horas, para la 
ce lebrac ión del ju ic io de faltas que 
se le sigue con el n ú m . 814 de 1946^ 
sobre h u r t ó , y a cuyo acto debe rá 
comparecer con los testigos y me
dios que tenga por conveniente a su 
defensa. 

Y para que sirva de c i tac ión a la 
denunciada María García Suárez, ex
pido y firmo la presente en León a 
28 de Diciembre de 1946.—El Secre
tario, Jesús G i l , 63 

Reyero Diez, Virtudes, de 26 años, , 
sus labores, hija de Qui r ino y Teo
dora, natural de Santa Olaja dé la 
Acción (León) ; que dijo hallarse do
mic i l iada en la calle de Daoiz y Ve-
larde, n ú m / 6 , piso 2.°, h a l l á n d o s e 
en ignorado paradero, c o m p a r e c e r á 
ante este Juzgado munic ipa l , sito exi 
la calle de Pilotos de Regüeral , nú 
mero 6, el d ía 14 de Febrero, a las 
once horas, para l a celehiración del 
ju ic io de faltas que viene acordado 
por hurto, y a cuyo acto deberá 
comparece r á con ios testigos y me
dios de prueba que tenga por con--
veniente, a su defensa, 

Y para que sirva de c i tac ión a l a 
denunciante Virtudes Reyero Diez, 
expido y firmo la presente en L e ó n 
a 20 de Diciembre de 1946—El Se
cretario, Jesús G i l . 64 

F e r n á n d e z , Juan , de 22 años , ca
sado, con domic i l io en el Castillo, 
A y u n t a m i e n t ó de Soto del Barco 
(Oviedo), cuyas d e m á s Circunstan
cias personales se desconocen, com
parecerá ante este Juzgado mun ic i 
pal , sito en la calle Pilotos de Re
gueral, n ú m . 6; el d ía 14 de Febrero 
a las once horas, para la celebra
ción de un ju ic io de faltas que se le 
sigue con el n ú m . 802, por hurto, y a 
euyo acto debe rá comparecer con 
los testigos y medios de prueba que 
tenga por conveniente, a su defensa, 

Y para que sirva de c i tac ión a l 
denunciado Juan F e r n á n d e z , que se 
encuentra en ignorado paradero, ex
pido y firmo la presente en León a 
18 de Diciembre de 1946—El Secre
tario, Jesús Gfk 65-


